
   UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO  
                     VICERRECTORADO ACADÉMICO 
                                          UNIVERSIDAD LICENCIADA 

                  
   RESOLUCIÓN N° 086-2024-VRAc./UDH 

 

  Huánuco, 21 de marzo de 2024 

 

Visto, el sistema informático de la Universidad de Huánuco, con respecto al rubro  expediente en trámite, en 

el cual figura solicitudes formulado por estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - 

Modalidad Presencial, que piden  reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2024-1; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, un grupo de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad 

Presencial, solicitan  reincorporación de estudios a fin de continuar con sus estudios en el Semestre Académico 2024-

1;  

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artìculo 40° del Reglamento General de Estudios, establece que: Los 

estudiantes que no se inscriban en uno o más semestres académicos que no hayan solicitado postergación de estudios, 

podrán solicitar su reincorporación en el siguiente semestre académico ante el Vicerrectorado Académico, previo pago 

de la tasa correspondiente, debiendo encontrarse al día en el pago de sus pensiones y otros conceptos; además, en el 

Artìculo 41° indica: El estudiante que obtiene su reincorporación a la Universidad, deberá adecuarse al plan de 

estudios y a las normas vigentes en el momento de la inscripción por cursos. Asimismo pagará las pensiones vigentes 

al momento de su reincorporación; 

  

Que, para regularizar la situación académica de los alumnos solicitantes, es factible autorizar su 

reincorporación de estudios, teniendo en cuenta lo expuesto en líneas anteriores; y  

 

Estando al informe de la Oficina de Matrícula y Registros Académicos, en uso de las atribuciones conferidas 

al cargo de Vicerrector Académico y a lo normado en el Estatuto de la Universidad de Huánuco; 

 

SE RESUELVE:  

 

            Artículo único.- Autorizar, la reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2024-

1, de los siguientes estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad Presencial de 

la Universidad de Huánuco, quienes deberán adecuarse al Plan de Estudios, Reglamentos - Normas y Tasas 

Educacionales vigentes: 

 

SEDE: HUÁNUCO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1. BALDEÓN HILACUNDO, Ana Cecilia 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ARQUITECTURA 

1. ARRATEA AVILA, Gheorghe Alessandro 

2. CABRERA MONTES, Anderson Omar 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1. ALBORNOZ ROJAS, Thalia Lizbeth 

2. AQUINO COLQUI, Jhossef Anthony 

3. CARRASCO CABANILLAS, Romina Denisse 

4. CASTAÑON FIGUEROA, Edson Edu 

5. HARO USHIÑAHUA, Luz Raquel 

6. QUIROZ HERRERA, Clay Elvis 

7. SANTIAGO PILCO, Marilyn Alysson 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1. CASTRO VASQUEZ, Nidia Zamira 

2. DAMIAN ROJAS, Yonel 

3. MAYLLE SILVA, Talita 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 

1. ALCANTARA ATAPOMA, Alex Pedro 

2. HINOSTROZA FONSECA, Carolina Laura 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERIA AMBIENTAL 

1. ASENCIO RAYMUNDO, Yasmith Jackelin 
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2. BRICEÑO MAIZ, Jhordy Dalcir 

3. OBLITAS MOYA, Milagros Caterin 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1. CISNEROS MALLQUI, Aldo Kennedin 

2. COZ MEDINA, Judy Marilyn 

3. CRUZ ORDUÑA, Roberto Enrique 

4. GUZMÁN LAVADO, Jimmy Cesar 

5. LAGOS LANGUASCO, Jorge Brayhan 

6. MAGRO ESTACIO, Ricardo Joel 

7. ROJAS ROSALES, Jose Fabian 

8. SALINAS ALBORNOZ, Alexander Floriano 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

1. OBESO RIVERA, Leonardo Anyoni 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ODONTOLOGÍA 

1. HUAMANI DE LA CRUZ, Marleny Ana 

2. MIRAVAL ESPINOZA, Gianmarco Ronaldo 

 

FILIAL LEONCIO PRADO (TINGO MARÍA) 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1. CATALINO QUESQUÉN, Carlos Jesús 

2. FRETEL ESCOBAL, Daniela Stefany 

3. ROJAS CARMONA, Dick Nelson 

4. SANDOVAL ORDOÑEZ, Wilder 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

1. AMBROCIO SOTO, Yerson Beltran 

2. MELGAREJO ROJAS, Jessica 

3. VILLACRES RAMIREZ, Isamar Kassandra 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1. BONILLA ESTEBAN, Waldir Luis 

2. VARGAS ARÉVALO, Daniel 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1. CORDOVA TARAZONA, Erin Merline 

2. GARCIA TARAZONA, Joshira Patricia 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 

1. LESCANO LOPEZ, Miguel Aaron 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1. MEDRANO SANCHEZ, Roger Henshon 

2. RECAVARREN VIGIL, Erick Bladimir 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE OBSTETRICIA 

1. CASTRO MUZURRIETA, Rosaliz Kiara 

 

Regístrese, comuníquese y archívese.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 

Dr. Froilán Escobedo Rivera 

Vicerrector Académico 
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